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CÓRDOBA, 28 O I e 2012 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaria de 
Planificación y Gestión Institucional, solicita modificación de la Resolución 
Rectoral nro. 3132/2012, por la cual se autorizó el llamado a concurso a los 
efectos de cubrir un cargo de la Categoria Cinco - Agrupamiento Técnico 
(código 3665/5) , en razón de haberse deslizado en la misma un error 
involuntario, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Modificar el Visto de la Resolución Rectoral nro. 
3132/2012, en el sentido que donde dice: " ... Departamento Soporte Técnico ... ", 
debe decir: " .. . Soporte Económico ... ". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas y pase para su 
conocimiento y efectos a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

~ '0l 
.. ".'"o,~ 

SECI\ETARtO GENER/\L 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE conOOBA 

RESOLUCiÓN W.: :3 2 6 8 

/~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ~ 


